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REPUBUCA DE C'JtOMíliA 
~.~B~~lílSíflErnO D~ · í '-'.;,J\!f·;.)~1('/FtJt:, 

RESOLUCION No. Ü Ü O 1 J l DE 2 3 11~YO 7011 

"Por la cual se reconoce la Reestructuración de Horarios en las Rutas EL 
EMPALME - PUERTO ASIS (Vía Siberia-Orito), EL EMPALME - MOCOA (Vía Siberia

Orito), SIBERIA - PUERTO COLON (Vía Orito) y SIBERIA - LA HORMIGA (Via 
Orito), solicitadas por las Empresas COOINTRANSVIAS LTDA y 

COOTRANSMAYO LTDA." 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARIÑO DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren los Decretos 
171 de 2001 y 2053 de 2003 y, la Resolución No. 00995 de 2009, 

CONSIDERANDO 

Que el carácter de Servicio Público Esencial bajo la regulación del Estado que la ley 
le otorga a la Operación de las Empresas de Transporte Público, implica la 
prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la 
garantía de la Prestación del Servicio y a la Protección de los Usuarios. 

Que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 336 de 1996, el Permiso para la 
Prestación del Servicio Público de Transporte es Revocable e Intransferible y 
obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. 

Que el artículo 25 del Decreto 171 de 2001, determinó que será el Ministerio de 
Transporte el encargado de determinar las necesidades y demandas insatisfechas 
de movilización, como de implementar las medidas conducentes para su 
satisfacción. 

Que el artículo 37 del mismo Decreto, señala que las Empresas de Transporte que 
tengan autorizada una ruta en origen - destino, podrán solicitar conjuntamente la 
modificación, incremento o disminución de horarios. Así mismo advierte, que en 
los eventos en que no exista consenso para la suscripción del acta de acuerdo, 
previa autorización del Ministerio de Transporte, sin generar paralelismo con los 
horarios de otras empresas, cada empresa registrará aquellos que servirá. 

Que de conformidad con la Resolución r,10. 00995 de 2009, modificada con la No. 
0980 de 2010, las Empresas habilitadas para la prestación del Servicio Público de 
Transporte de Pasajeros por Carretera, debían presentar ante el Ministerio de 
Transpüite, la Reestructuración de Horarios dentro de las Rutas autorizadas, con 
base en un Estudio de Oferta y Demancia. 

Que la Dirección Terr-it:orial Nariño del Ministerio de Transporte, mediante las 
Resoluciones Nos. 00059 de abril 30 de 2007 y 00076 de abril 19 de 2002, les 
otorgó las respectivas Hab1litac1ones a las Empresas, COOINTRANSVIAS LTDA. y 
COOTRANSMAYO LTDA. , respectivamente, que les permitió continua r operando 
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como Empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por 
Carretera. 

Que mediante las Resoluciones Nos. 000025 de febrero 20 d~ 2007, 00091 de 
junio 10 de 2008 y 00094 de junio 11 de 2008; y, 00806 de febrero 7 de 
1992, 00040 de 1993 y 0007601 de noviembre 5 de 1996, modificada entre otras, 
con las resoluciones Nos. 0010 de 1998, 00025 y 00091 de 2004, 00044 y 000164 
de 2006, 00078 de 2007, 000091 y 00094 de 2008 y 00079 de 2010, expedidas 
por la Dirección General del suprimido INTRA y Ministerio de Transporte, se les 
autoriza a las Empresas COOINTRANSVIAS LTDA. y COOTRANSMAYO LTDA., 
respectivamente, Rutas, Horarios, Niveles de Servicio y se les Fija Capacidad 
Transportadora, en la Modalidad de Pasajeros por Carretera; entre las Rutas 
Autorizadas a las Empresas antes relacionadas, se tienen: 

RUTA: EL EMPALME - PUERTO ASIS Y VSA. (Vía Siberia-Orito) 

l.- Empresa COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES Y VIAS L TOA. 
Clase de Vehículo : Grupo A. 
Saliendo de El Empalme : Dos (2) Horarios por sentido 
Saliendo de Puerto Asís : Dos (2) Horarios por sentido 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

2.- Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LTDA. 
Clase de Vehículo : Grupo A. 
Saliendo de El Empalme : Un (1) Horario por sentido 
Saliendo de Puerto Asís : Un (1) Horario por sentido 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico . 

RUTA: EL EMPALME- MOCOA Y VSA. (Vía Siberia- Orito) 

1.- Empresa COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES Y VIAS LTDA. 
Clase de Vehículo : Grupo A. 
Saliendo de El Empalme : Dos (2) Horarios por sentido 
Saliendo de Mocoa : Dos (2) Horarios por sentido 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

2.- Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LTDA. 
Clase de Vehículo · : Grupo A. 
Saliendo de El Empalme : Un (1) Horario por sentido 
Saliendo de Moco a : Un ( 1) Horario por sentido 

Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

RUTA: SIBERIA - PUERTO COLON Y VSA. (Vía Orito) 

1.- Empresa COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES Y VIAS LTDA. 
Clase de Vehículo : Grupo A. 
Saliendo de Siberia : Un (1) Horario por sentido 
Saliendo de Puerto Colón : Un (1) Horario por sentido 

Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

2.- Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LTDA. 
Clase de Vehículo . : Grupo A. 
Saliendo de Siberia : Un (1) Horario por sentido 
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Saliendo de Puerto Colón : Un (1) Horario por sentido 

Características del servicio·: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

RUTA: SIBERIA - LA HORMIGA Y VSA. (Vía O rito) 

1.- Empresa COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES Y VIAS LTDA. 
Clase de Vehículo : Grupo A. 
Saliendo de Siberia : Dos (2) Horarios por sentido 
Saliendo de La Hormiga : Dos (2) Horarios por sentido 

Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

2.- Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LTDA. 
Clase de Vehículo : Grupo A. 
Saliendo de Siberia : Un (1) Horario por sentido 
Saliendo de La Hormiga : Un (1) Horario por sentido 

Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

Que los Representantes Legales de las Empresas COOINTRANSVIAS LTDA. y 
COOTRANSMAYO LTDA., mediante Acta de Acuerdo que fue radicada en la 
Dirección Territorial Nariño del Ministerio de Transporte con el No. 2010-352-
002071-2 de mayo 27 de 2010, complementada con los radicados Nos. 003125-2 
de julio 30, 002849-2 9e j ulio 14, 003065-2 de julio 000337-2 de enero 31 de 
2011 y 001828-2 de mayo 6 de 2011, solicitan se les Registre la 
Reestructuración de Horarios, que de manera conjunta lograron, en las 
Rutas: EL EMPALME - PUERTO ASIS (Vía Siberia-Orito), EL EMPALME - MOCOA 
(Vía Siberia-Orito), SIBERIA - PUERTO COLON (Vía Orito) y SIBERIA - LA 
HORMIGA (Vía Orito), acogiéndose a lo estipulado en la Resolución 00995 de 2009 
y normas concordantes. 

Que revisados los Actos Administrativos que reposan en esta Dirección Territorial, 
relacionados con las Empresas antes citadas, se pudo constatar que las dos (2) 
Empresas que elevan la solicitud en consenso, son las únicas empresas que tienen 
autorizadas las cuatro (4) Rutas, antes relacionadas. En consecuencia se 
procederá a Reestructur~r los Horarios acorde con el Estudio presentado. 

Que la solicitud de Reestructuración de Horarios, elevada por las Empresas 
Peticionarias, acorde con los documentos anexos, se sustentan en el Estudio 
elaborado por el Consultor Especializado Ing . Adolfo Ferney Pérez Villota, que para 
las Rutas que nos ocupa, se hizo la correspondiente toma de información en los 
Retenes ubicados en los sectores de El Yarumo y Santana, los días, 30 de 
septiembre, 1 y 2 de octubre de 2009, y 2, 3 y 4 de septiembre de 2009. 

Que la Evaluación realizada por esta Dirección Territorial al Estudio presentado por 
los Representantes L~gales de las Empresas COOINTRANSVIAS LTDA. y 

COOTRANSMAYO LTDA., en el respectivo Formato de Verificación de Requisitos 
y Análisis Técnico de Oferta y Demanda, Formato que hace parte integral de esta 
Resolución, determinó que las Empresas peticionarias dan cumplimento a la 
normatividad legal y, dentro del cual se puede obtener entre otras, las siguientes 
conclusiones: 
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MOVILIZACIÓN PROMEDIO SILLAS 
¾ EMPRESA RUTA PASAJEROS SILLAS DIARIA POR AFOROS OFRECIDAS 

OCUPACIÓN 
{MPD) PROMEDIO 

COOPERATIVA DE 
PUERTOASIS EL 

27,0 32,0 EMPALMI: 
1 TRANSPORTADORES DEL 

EL EMPALME· 
26,0 31,0 81% 

PUTUMAYO L TOA. 
PUERTOASIS 25,0 32,0 

MOVILIZACIÓN PROMEDIO SILLAS 
% EMPRESA RUTA PASAJEROS SILLAS DIARIA POR AFOROS OFRECIDAS OCUPACIÓN 

{MPD) PROMEDIO 
PUERTO ASIS · EL 

38,0 56,0 COOPERATIVA INTEGRAL DE EMPALME 
TRANSPORTES Y VIAS LTDA. EL EMPALME· 

39,0 52,0 75% 

PUERTO ASIS 
40,0 48,0 

MOVILIZACIÓN PROMEDIO SILLAS 
¾ EMPRESA RUTA PASAJEROS SILLAS DIARIA POR AFOROS OFRECIDAS OCUPACIÓN 

(MPD) PROMEDIO 
PUERTO ASIS • EL 

21,0 36,0 
EMPALME 

OTRAS EMPRESAS 
EL EMPALME· 

19.0 36,0 53% 

PUERTOASIS 
17,0 36.0 

MOVILIZACIÓN SILLAS % EMPRESA RUTA PASAJEROS SILLAS PROMEDIO DIARIA OFRECIDAS OCUPACIÓN 
POR AFOROS (MPD) PROMEDIO 

COOPERATIVA DE 
EL EMPALME -

52,0 60,0 !,IOCOA 
TRANSPORTADORES DEL 

MOCOA · EL 
so.o 60,0 83% 

PUTUMAYO L TOA. 
EMPALME 

48,0 60,0 

MOVILIZACIÓN SILLAS % EMPRESA RUTA PASAJEROS SILLAS PROMEDIO DIARIA OFRECIDAS OCUPACIÓN 
POR AFOROS (MPD) PROMEDIO 

EL EMPALME -
57 ,0 64,0 

COOPERATIVA INTEGRAL DE MOCOA 
TRANSPORTES Y VI/\S L TOA, MOCOA-EL 

ss.s 64,0 87% 

EMPALME 
5~.o 64,0 

MOVILIZACIÓN SILLAS 
% 

EMPRESA ; I• RUTA PASAJEROS SILLAS PROMEDIO DIARIA OFRECIDAS OCUPACIÓN 
POR AFOROS (MPD) PROMEDIO 

COOPERATIVA DE 
$IBERIA· PUERTO 

24,0 27,0 
COLÓN 

TRANSPORTADORES DEL 
PUERTO COLON· 

23,5 27.0 87% 
PUTUMAYO L TOA. 

$IBERIA 23,0 27,0 

MOVILIZACIÓN SILLAS 
% EMPRESA RUTA PASAJEROS SILLAS PROMEDIO DIARIA OFRECIDAS OCUPACIÓN 

POR AFOROS (MPD) PROMEDIO 

SIBERIA . PUERTO 
27,0 32,0 

1 

COOPERATIVA INTEGRAL DE COLÓN 
TRANSPORTES Y VIAS L TOA. PUERTO COLON • 

28,0 32,0 88% 

SIBERIA 29,0 32,0 

MOVILIZACIÓN SILLAS 
¾ EMPRESA RUTA PASAJEROS SILLAS PHOMEDIO DIARIA OFRECIDAS OCUPACIÓN 

POR AFOROS (MPD) PROMEDIO 

COOPERATIVA DE 
SIBERIA • LA 

27,0 35,0 
HORMIGA 

TRANSPORTADORES DEL 
LA HORMIGA· 

28,0 35,0 80% 
PUTUMAYO L TOA. 

SIBERIA 
29,0 35,0 

MOVILIZACIÓN SILLAS 'lo EMPRESA RUTA PASAJEROS SILLAS PROMEDIO DIARIA OFRECIDAS OCUPACIÓN 
POR AFOROS (MPD) PROMEDIO 

SIBERIA. LA 
31,0 40,0 

COOPERATIVA INTEGRAL DE HORMIGA 
TRANSPORTES Y VIAS L TOA LA f.lORMIGA • 

33,0 40,0 83% 

SIBERIA 
35,0 40,0 

Que las Empresas peticionarias, COOINTRANSVIAS LTDA. y COOTRANSMAYO 
LTDA., solicitan se les reconozca la Reestructu ración de los Horarios en las Rutas 
EL EMPALME - PUERTO ASIS (Vía Siberia-Orito), EL EMPALME - MOCOA (Vía 
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Siberia-Orito), SIBERIA - PUERTO COLON (Vía Orito) y SIBERIA - LA HORMIGA 
(Vía Orito), por un término de (5) años; Esta solicitud, por dar cabal cumplimiento 
al artículo 37 del Decreto 171 de 2001, les será atendida favorablemente. 

Que el Decreto 2053 de julio 23 de 2003, en su artículo 17, que contiene las 
funciones de las Direcciones Territoriales del Ministerio de Transporte, las faculta 
para autorizar las Reestructuraciones de Horarios. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Reconocer a las Empresas COOPERATIVA INTEGRAL DE 
TRANSPORTES Y VIAS LTDA. y COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LTDA., la REESTRUCTURACIÓN DE 
HORARIOS solicitada en las RUTAS EL EMPALME - PUERTO ASIS (Vía Siberia
Orito) , EL EMPALME - MOCOA (Vía Siberia-Orito\ SIBERIA - PUERTO COLON (Vía 
Orito) y SIBERIA - LA HORMIGA (Vía Orito), con los que continuarán sirviendo 
únicamente esas Rutas, así: 

RUTA 1: EL EMPALME - PUERTO ASIS Y VSA. (Vía Siberia-Orito) 

1.- Empresa COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES Y VIAS L TOA. 
Clase de Vehículo : Grupo A (camioneta pasajeros) 
Saliendo de El Empalme : 06:30, 08:00, 09:00, 10:00, 14:30, 15:30. 
Saliendo de Puerto Asís : 06:00, 07:00, 11 :30, 13:00, 14:00, 15:00. 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

2.- Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LTDA. 
Clase de Vehículo : Grupo A (camioneta pasajeros). 
Saliendo de El Empalme : 05:00, 06:00, 12:30, 15: 00. 
Saliendo de Puerto Asís : 08:00, 10:00, 12:00, 15: 00. 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

RUTA 2: EL EMPALME - MOCOA Y VSA. (Vía Siberia- Orito) 

1.- Empresa COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES Y VIAS LTDA. 
Clase de Vehículo . : Grupo A (camioneta pasajeros) 
Saliendo de El Empalme : 03:30, 04:30, 06:00, 08:00, 09:00, 12:00, 14:30. 
Saliendo de Mocoa : 05:30, 07:30, 10:30, 12:00, 13:30, 16:30, 18:00. 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

2. - Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LTDA. 
Clase de Vehículo : Grupo A (camioneta pasajeros) 
Saliendo de El Empalme : 04 :00, 05:00, 09 :30, 10:30, 13:30, 15:00. 
Saliendo de Mocoa : 05:00, 09:00, 13:00, 14:30, 16:00, 17:30. 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

RUTA 3: SIBERIA - PUERTO COLON Y VSA. (Vía Orito) 

l.- Empresa COOPERATIVA I NTEGRAL DE TRANSPORTES Y VIAS LTDA. 
Clase de Vehículo : Grupo A (camioneta pasajeros) 
Saliendo de Siberia : 05:00, 09:30, 10:30. 
Saliendo de Puerto Colón : 09:30, 14:00, 16:30. 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico . 

• 



CONTINUACION RESOLUCION No. 0 0 0-1 5 l DE 2 3 MAYO 2011 

2.- Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LTDA. 
Clase de Vehículo : Grupo A (camioneta pasajeros) 
Saliendo de Siberia : 07:00, 12.00, 14:00. 
Saliendo de Puerto Colón : 08:00, 12.00, 15.00. 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

RUTA 4: SIBERIA- LA HORMIGA Y VSA. (Vía Orito) 

1.- Empresa COOPERATIVA I NTEGRAL DE TRANSPORTES Y VIAS LTDA. 
Clase de Vehículo : Grupo A (camioneta pasajeros) 
Saliendo de Siberia : 06:00, 08:00, 10:00, 14:00. 
Saliendo de La Hormiga : 09:00, 11.00, 14:00, 17:00. 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

2.- Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LTDA. 
Clase de Vehículo : Grupo A (camioneta pasajeros) 
Saliendo de Siberia : 09:00, 12:00, 15:00. 
Saliendo de La Hormiga : 10:00, 12:00, 15:00. 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

6 

ARTICULO SEGUNDO .- La Capacidad Transportadora de las Empresas 
citadas en el anterior artículo, se mantienen idénticas a 

las fijadas en los Actos Administrativos actualmente vigentes, en consideración a 
que la Reestructuración de Horarios, señalado en el artículo Anterior, bajo 
ninguna circunstancia implica incremento en la Capacidad Transportadora, acorde 
con lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 171 de 2001. 

ARTICULO TERCERO.- Las Empresas deben empezar a prestar el Servicio de 
Transporte en las Rutas EL EMPALME - PUERTO ASIS 

(Vía Siberia-Orito), EL EMPALME - MOCOA (Vía Siberia-Orito), SIBERIA - PUERTO 
COLON (Vía Orito) y SIBERIA - LA HORMIGA (Vía Orito) y, en los Horarios 
únicamente reconocidos en el Artículo Primero de esta Resolución, a partir de su 
ejecutoria. 

ARTICULO CUARTO.- El término de duración del presente reconocimiento de 
Reestructuración de Horarios, será de Cinco (5) años 

contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. 

ARTICULO QUINTO.- Derogar los Horarios autorizados a las Empresas 
COOINTRANSVIAS LTDA. y COOTRANSAMAYO LTDA., 

que figuran en anteriores actos administrativos. 

ARTICULO SEXTO.- Las Autoridades de Tránsito y Transporte velarán por 
el estricto cumplimiento de esta providencia. 

ARTICULO SEPTIMO.- Los artículos y términos que no han sido objeto de 
modificación con la presente resolución, se mantendrán 

integralmente vigentes. 

ARTICULO OCTAVO.- Informar a los Representantes Legales de las Empresas 
COOINTRANSVIAS LTDA. y COOTRANSMAYO LTDA., que 

contra el presente acto administrativo proceden los recursos de la Vía Gubernativa 

• 



l,Hnistcdo t1e T rJnaporte 
~':.f;l.!.t~r;-:. •1"! Cr..~~bia 

,, 

En S;-m 1u..:¡r1 de P;1sto, a k),g ,re,mtii,tl:~te (27) ,f;.s dF.J ri1es ck~ m,wo dri 2.011, 
notifü:,\,:;,. dir-ect1 y personafrnent?. a.í (la) sericr (a) flocttx (z1) EDG,I\R. onn,~\R. 
FLOREZ R.ORfZ, ider-tifü:udo (a} con !a cédula de ciudadanía N(:-. ng.154.297 de 
PamplmEJ Norte de S?.nt.:u1dGrt Reµfi?f;enl2nte Lehia/ d2 la EmptBfJ 
CDofü·¡R/\NS\if.t6 LTDA e-J contenido dr:- la nüs.oh.~cMn Nt", omns1 !:l9 ma~.,::., 
,!.:l de 2Hll. .. ''Por l;,, rnai se reconoce la Rt:f.:-stru[ilH~::ición i:ls hor¿1,,i.c:r; ·ún la.:; 
Rur.aE E EMPALME - P\.lERTO ASTS {'Jía Siber1a - Oiito),, EL EMPALME - MCü)A 
Ní2, ~;l\Y.:-:tü - Orito), Sl~,E:fü\ - PUERTO COU)N (V~a Grito) 'J ·::'.1?,tI!Jr. - LA 
\-(ORMl6i\ (\fki. 01itc), f;O\ü:.!tadas \)Q(' (as. Ernprefctl-S COOINTRAH'..":iVIbS LTO/t,, y 
coorRANSMf,YO lTDA .... 

\\ {A. l;,.) (VJ..iacadG (zt) ,;;e, l12. entr12tJO cap\a del Arfo ¡~j¡;:,,ini:;;trati,,o .1ntes 
rnE'.ndrnu-.lo v se te hizo cono(Br que mntra .. =i{ rnisrno pr-2u.=:dt'.! ;-01 ia ·1tfa 
r1ubem;:itiva, fo.;; recurso:; de reposición ante /2 Dfr-ección Tenitoriai Na:-iño y(o el 
,Je Ap(?f,1ción ante el Despacha del geffor Director (fo Ttanspette i Tráilsrto del 
Mmístei'io de Transporte, h, que deben interponer5f: df:ntm ffo ru r.:)nrn (_<.,) días 
IJ{lbllei;: ~¡:¡wentes a su noWkación ptBvio <:-J rnrr,r,llmiento tL• lo;:; mquisito.s 
pn;:visto.,; en El artícuio :">:2. dlJ c. e, .A. 
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Ministerio ele I ransponu 
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NOTIFICACIÓN PERSOHA.l 

'-'·.,:·'ti-"''"º 

En San Juan de. Pasto, a los veintitrés (23) d(3s del mes de mayo de 2011, 
notifiqué directa ~· person.=.ilmente a! ((aj s--efior (a) dor::tí.ir (a} V..'llll.A.M ROMERO 
ANORADE, identificado (a} con !a cédula de ciudadanía No. 17.637. 709 de 
Fk.JrE:r,cia c::aqtR:JtJ, Re¡,n3scnt.ante l<::1gal de la Em:xe...-;a cocrRANSMAYO L ~;, d 
t:.-~mtar,Jdu de !2 l'tt::rnh.i1:r1fa ffr;;, VOíl15J ,je mitfo 23 r:ki 2O:U, '·'P·:-r 1,: ·:IJal •;n 

r1.c..L;;r;o :-::·, J...,. '.1L;;truci::ti1,.vión de Horarios en las Ruta-;, E:.. [MFt-,1}•:r - pi_•·:pTt~ 
~6."S.::~l {\ná ~~\bc:r~L .. ·-- O·;t:·~ \¡ ::L E~~pi~L!~1\"= - i•t;Cr:C~'!. {~11a "S!be: 1? ·- Ot~t-~}, (" . .I~~~:RlA -~ 
Fl·Jf:R-;-o C?JLOl-', fVki ~)rr~c.) 1 ~;JBERltt -- iJ.~ }i0Rf\11Gf, f·itc.1 f)\ .. it~\- ~~c·\~ca?r!,<r::: p,;-y.
!a,: Fn1¡w2-;;¡--1•.c; C(Y:mrrni\f:¡~"\fT./\S l_TD~. y COQTP.ANSMf1.YO t -r,,,1\.'' 

tJ: {l!, b) ;·\ot:.~.ca•J.) (u' se \e entrf:ga rnr·íi't ,J,?.I _1.v.:.oc .f!.dff!•ris':.t·?:~_;,..,1:'· anm~, 
rr;enciona-clo y s<:., '.el l1tw conocer quE: cont.ra el mism::-, ;::,,,_., __ •..c .. '.,- 1- ::-; 12 vf:=i 
g,,,bernat(·¡ar !0:;; rsn;:-so¡;; rle r-2posíción ~mte la 0irecció;n Tc;-ti-':0•1ri r1ari:\o y/o d 
(k·, /\:•r.·Ja,:i,:\~ i-'!!t:1 e: e :-gr,acho dd r,:eficr D/ti(1ctor de Tr::füi'¡'.IOfte y Tdris/t-, del 
f•.jjr;t~'~[;ii\'._;. C)f': 1··a,•:t7J~\ .. !'r~:2_ ... l:J;:• (ftJ~) dt~(,(ln fJ1tf:?r(.:l.)f'f)rr-f.:~ df.\Ftf:) ~ ·c1 '-\,. fi ,.~) ~ ~~) ~~¡-..,? 

hf:bii·'.Js: si~uient:is ;J S'J !1oüfic¿;ción prD\'lo P.! cumpli!11lentc, ('b \os req•.1isitrv; 
::irz.,vi-,l:os en e) artículo S2 dd C. C. A. 

Urbaniz:ación Los F:'osales 11-An,;i,anoy Teléfonos: 092- 72341385, 092 - 7238294 ,vww.rnintransporte.gov .co 

• 
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los que deben interponerse dentro de los cinco (5) días h-ábiles siguientes a la 
Notificación y, previo el cumplimiento de los requisitos del artículo 52 del C.C.A. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto a los, 

Proyectó y elaboró , .. -...-

JCC - FJ(r ~C . ·. 
Mai;1 J / 1_ ·i"" 

,,:_1) 
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